
  

Guayaquil, 26 de Agosto del 2003 0 25078 16357 

Señor: 

INTENDENTE DE COPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías comunico a usted, 
que con fecha 26 de Agosto del 2003, PILAR VALENZUELA DE MAYORGA, de 
nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía No. 0900156209 ha cedido el total 
de las acciones que mantiene en el capital social de la compañía CAMARONERA 
SACIMAR S.A., esto es DOS MIL ACCIONES ordinarias y nominativas de cuatro 
centavos de dólar cada una, a favor del señor JOSE MANUEL ARTEAGA, de 
nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía No. 0912906997. 

ei OMR E 
CESIONARIO 

PILAR DE MAYRGA JOSE MANUEL ARTEAGA 
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